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 PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 

 
 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO:  39-2019-P-CPJP             FECHA: 07 DE FEBRERO DE 2019 
                   

 
 

MATERIA: PENAL 
 

TEMA: ETAPA DE JUICIO - PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE MULTAS.  

 

CONSULTA: 
 

“…para la ejecución de las sentencias, sobre multas dispuestas en sentencia, 

especialmente en delitos sobre sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, por no 

existir actualmente ni el CONSEP, ni la Secretaria Técnica Antidrogas, se hace 

imposible su cumplimiento, por lo que es necesario un procedimiento al respecto.” 
 

 

 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  10 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

NO. OFICIO: 953-P-CNJ-2019 
 

 

RESPUESTA A CONSULTA: 
 

BASE LEGAL.-  
 

Art 132.1 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece: “En cumplimiento de lo 

que dispone el artículo 75 de la Constitución de la República las juezas y jueces pueden: 

1. Imponer multa compulsiva y progresiva diaria destinada a que la parte o quien 

corresponda, cumpla sus mandatos con arreglo al contenido de su decisión, sin perjuicio 

de las consecuencias legales que, al momento de la resolución de las causas, produce 

la contumacia de la parte procesal. La multa será establecida discrecionalmente por el 

tribunal, jueza o juez dentro de los límites que fija este Código, pudiendo ser reajustada 

o dejada sin efecto si se considera que la desobediencia ha tenido o tiene justificación. 

Las cantidades serán determinadas considerando la cuantía o la naturaleza del asunto 

y las posibilidades económicas del obligado, de tal manera que signifiquen una efectiva 

constricción sicológica al cumplimiento de lo dispuesto. Siguiendo estos lineamientos, 

los jueces podrán imponer multas entre una quinta parte de una remuneración básica 

unificada, y una remuneración básica unificada diaria, sin que en ningún caso exceda 

de veinticinco remuneraciones básicas unificadas; la sanción se aplicará sin perjuicio 

del cumplimiento del mandato;” 
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Art. 280.4 del Código Orgánico de la Función Judicial: “A la Directora o al Director 

General le corresponde:... 4. Ejercer, a través de los Directores Provinciales, el 

procedimiento coactivo para recaudar lo que se deba, por cualquier concepto a la 

Función Judicial, con arreglo al trámite establecido en la ley. “ 

 

ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN  
 

Corresponde al Consejo de la Judicatura el procedimiento coactivo en caso de multas 

impuestas en decisión judicial, y para ello el Pleno del mentado órgano ha emitido el 

reglamento correspondiente en Resolución 038-2014.  
 
 

 


